
 

 

 

 
LIQUIDACIÓN COSTAS 

Señor Juez, 
La liquidación es de la siguiente manera: 
 
A cargo de la parte ejecutada y favor de la parte ejecutante: 
 

Agencias en 
derecho 

Expediente 
digital:23AutoOrdenaSeguirAdelanteEjecucion 

$10.945.000 

Gastos útiles 
acreditados: 

 0 

Total: $10.945.000 
Medellín, 1° de septiembre de 2023 
 
Juliana Restrepo Hinestroza 
Secretaria ad hoc 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, primero de septiembre de dos mil veintitrés. – 

 
A la liquidación de costas realizada por la secretaria del despacho, se le imparte 
su aprobación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
JR 

Proceso Ejecutivo 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandada COMERCIALIZADORA COLE S.A.S 
CESAR AUGUSTO CORREA GARCÍA 

Radicado No. 05-001 31 03 001 2022-00260 00 

Asunto Liquidación costas 


